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SESION DEI, úIA 22 DE JUNIO DE 1811. 

Las Córtes aprobaron el dictámsn de la comision dc 
Supresion de empleos sobre que se provea la alcaldía 
mayor de la ciudad de Cartagena, vacante por haber fi- 
nalizado su sexenio D. Manuel Saiz de Villegas. Con esta 
ocasion pidió el Sr. Citne;ia que se autorizase al Consejc 
de Regencia para poder prorogar las alcaldías mayores y 
corregimientos, á fin de que no queden sin destino en las 
actuales circunstancias los jueces subalternos que hayan 
desempeñado su8 funciones y dado muestras de patriotis- 
mo. Mas habiendo reflexionado el Sr. Gol@ que esto eta 
dispensar una ley para lo cual era necesaria nueva pro- 
posicion, la fijó el Sr. Caneja en los mismos términos que 
queda dicho, pero no fué admitida á discusion. 

De acuerdo con el dictámen de la misma comision, se 
mandó proveer la plaza de asesor del crimen de la isla de 
Menoroa, vacante por falleoimiento de D. Constantino 
Galord. 

Sobre un memorial de D. José Cumbo, presbítero y 
capellan retirado de la Real armada, en que despues de 
referir SUS servicios se queja de haber sido encarcelado 
pública y arbitrariamente por la Junta de Cádiz, y pido 
ser oido y juzgado con arreglo á las leyes, informo la co- 
mision de Justicia que debia remitirse todo & la Regen- 
cia para que mandase administrar justicia. Las Cortes 
se conformaron con este dictamen. 

Aprobando las mismas la exposicion de la comision 
de Hacienda, resolvieron se diga al Consejo de Regencia 
que á la mayor brevedad se remita al Congreso un expe- 
diente promovido en 1807 sobre la libertad del cultivo y 
venta del tabaco de.hoja Habana, el cual se remitió 8 in- 
forme de la Junta de Hacienda, creada por el Consejo de 

Regencia á mediados del año anterior, y que el mismo 
Consejo informe sobre él lo que le parezca oportuno. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se hizo saber á 
las Córtes que el Consejo de Regencia habia dirigido á la 
Junta censoria de esta ciudad el número 11 del periódi - 
co intitulado BI Dtiendc poWco, con las representaciones 
del fiscal del consejo Real D. Antonio Cano Manuel, y 
del autor de dicho periódico, conforme á lo mandado por 
S. M. Al mismo tiempo hizo presente que aunque por el 
art. 3.’ , capítulo VII del Reglamento provisional del Poder 
ejecutivo se considera autorizado para tomar (sin Ia for- 
malidad de prévia censura, ni remision de ella al poder 
judicial) las providencias oportunas en los casos de publi- 
cacion de papeles sediciosos, no lo ha hecho hasta aqni por 
un efecto de delicadeza y miramiento al Congreso nacio- 
nal, que prescribió aquel método en su decreto sobre la 
libertad de la imprenta, el cual parecia dictado para los 
casos ordinarios y de menos trascendencia. Y por consi- 
guiente, que 5. A. deseaba saber en esta parte la mente 
de 5. M. para uniformar á ella sus ulteriores procedi- 
mientos. 

El Sr. DOU: Lo que consuulta el Consejo de Regencia 
es lo que varias veces he propuesto como absolutamente 
necesario y nada maompatible con el reglamento de la 
imprenta. iCómo se negará al Gobierno la facultad para 
asegurar la tranquilidad pública? iP cómo podrá celar 
aobre ella teniendo que esperar k calificacion de un pa- 
pel sedicioso, que en el ínterin puede ya haber perturba - 
lo el órden público? La impresion de un papel eedicioao, 
lejos de disminuir, agrava el delito; y así como contra un 
sedicioso podria tomarae providencia de arresto, mucho 
más se podrá ai ha publicado aus designios por medio de 
la imprenta. Esto me ha parecido siempre, y me parece 
jbvio, expedito, J en nada opuesto al reglamento de im- 
prenta ; siendo, por otra parte, absolutamente necesario 
para asegurar la tranquilidad del Estado. 
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El Sr. MUÑOZ TORRERO: Este asunto pide discu- libertad de imprenta, hasta que se presente la calificacion 
sion. La libertad de le imprenta es un freno del Gobier- del papel, no se sabe si es malo ó bueno; de consiguiente, 
no. El Reglamento del Poder ejecutivo no puede derogar es un absurdo tratar de arrestar á su autor antes que se 
ni destruir aquella primera ley. Esto pido: que V. M. se- 1 sepa si es reo. Por lo mismo, soy del dictámen del seúor 
ñale dia para su discusion. Torraro, que debe señalarsa dia para discutirse, y cada 

El Sr. ARGUELLES: Pido que se lean los capítulos uno podrá presentar su dictámen. 
del Reglamento del Consejo de Regencia sobre la conser- El Sr. VALCARCEL DATO: Convendria que este 
vacion de la tranquilidad pública. (Se Zsyeron. ) A mí me oficio pesase á la comision que presentó á V. M. el re - 
parece (continuó) que es clarísimo. El Consejo de Regen- 
cia está autorizado para tomar todas las medidas condu- 

glamento de le libertad de imprenta. Nos ahorraríamos, 
quizá, la discusion, y la resolucion seria más acertada. 

centes á le seguridad del país. Si efectivamente cree que El Sr. ANtiR: Yo no estaba en el Congreso cuando se 
un papel sedicioso puede perturbar 6 comprometer, po- 
drá arrestar á su autor, arreglándose á lo prevenido en 

leyó el oficio; sin embargo, no puedo menos de extrsñar 
que cuando se trata de de la seguridad del Estado se 

ese artículo: qaiere decir que dentro de cuarenta y ocho quiera sostener los derechos individuales de cada ciuds- 
horas deberá remitirlo al tribunal correspondiente-con lo 
que se haga cbrado. Yo no sé que pera esto haya tenido 
necesidad de acudir á V. M. el Consejo de Regencia, pue- 
en estos dos capítulos está terminante la ley. Tampoco sé 
que esto se oponga en manera alguna á la seguridad del 
Estado: el que para conservarle sea necesario atropellar 
injustamente la libertad individual. El asunto es este. Su- 
pongamos que un papel puede comprometer la tranquili- 
dad de Cádiz, ó del pueblo donde se publica; iquién du- 
da que la Regencia está autorizada para tomar las provi- 
dencias bajo su responstrbilidad? Lo que sí es menester es 
que el Ministro que aconseja á la Regencia la prision del 
encritor, no equivoque el desahogo y franqueza ron que 
las gentes vejadas pueden decir verdades dures, con otras 
expresiones que son hijas de una verdadera sedicion, 6 
que le promueven. Esta es la grande dificultad; y svgu- 
ramente los Ministros, que saben en esta materia más que 
el Congreso entero, conocerán cuándo hay une verdadera 
sedicion, 6 cuándo se haya de temer con fundamento; y 
entonces tomarán todas las medidas de responsabilidad que 
en otros países son sabidas. Noto, empero, en este oficio 
que solo se recurre á V. Id. para descargarse de respon- 
sabilidad, y para que recaiga sobre V. M. toda la odiosi- 
dad de la calificacion de un ceso particular. El Ministro 
quiere arrestar; pero quiere que las Córtes se lo digan 
Señor, las leyes están claras; los reglamentos que se han 
citado son el resultado de largas y públicas discusiones 
que nos han ocupado semanas enteras. Al Poder ejecuti- 
vo toca entender el espíritu de las leyes; y á todo trance 
si alguna tenia oscuridad, era más sencillo que hiciese una 
consulta sobre esta oscuridad ; pero no sobre la califica - 
cion de los casos que ellas comprenden. 

El Sr. CREUS: Señor, á mí me parece fundada la 
duda del Consejo de Regencia. Es sobre una ley. Duda si 
la facultad que da el reglamento del Poder ejecutivo pa- 
ra tomar las providencias que aseguren la tranquilidad 
está impedida por el reglamento de la libertad de impren- 
ta. En esta suposicion, entiendo que esta duda la debe 
resolver V. M.; y yo estoy conforme con el Consejo de Re- 
gencia que cuando un papel sea tan sedicioso que sin la 
censura parezca tal, la responsabilidad de la seguridad 
pública le autoriza y obliga á tomar por sí las providen- 
cias correspondientes. 

El Sr. GORDILLO: Yo soy tan de la opinion del se- 
ñor Torrero, que comprendo que si se aprueba lo que dice 
el Consejo de Regencia será dar un golpe mortal 6 la li- 
bertad de imprenta. Me parece que hay gran diferencia en- 
tre el reglamento donde se prescriben las facultades para 
que cele la Regencia sobre la tranquilidad dei Estado, y 
entre el otro donde se salva la libertad de la imprenta. En 
el uno se dice que atienda 6 la seguridad pública, y que 
cuando ohme que hay algun delito que le compromete, 
eche mano del autor y lo ponga en seguridad, Mas en la .I 

dano y preferirlos B los de la sociedad, mayormente en 
unas circunstancias en que tenemos á la vista los anemi- 
gos. Actualmente cualquiera moderacion podrá ser funes- 
ta: si nos atenemos al reglamento de la libertad de im- 
prenta, podrá muy bien suceder que le Pátria haya sufri - 
do ya un gran daño cuando se llegue á tomar la medida 
oportuna. Dice el reglamento de la libertad de imprenta 
que siempre que se escribe un papel que sea sedicioso, el 
Gobierno 10 remita á la Junte territorial de censura pera 
que 10 califique: hecho esto , puede su autor acudir se- 
gunda vez á ella, y luego á la suprema otras dos veces. 
Ahora pregunto: si en el ínterin solo se detiene el papel 
y al autor nada se le dice, este hombre que ha hecho 
daños tan enormes, jno puede fugarse? El Consejo de Re- 
gencia, que debe velar sobre la seguridad del Estado, ipo- 
drá salir responsable de ella? De ningun modo. Yo no sé 
cómo en este no se hace lo que con un ladron: lo primero 
que se hace es prender al reo: la sociedad está autorizada 
para detener á este malvado, el cual, dejado en paz, co- 
meterá nuevo3 excesos. Así, el Consejo de Regencia debe- 
rá, el: mi dictámen, prender al autor, siempre que vea 
que su papel es sedicioso, subversivo del órden y contra- 
rio á las leyes; pero deberá dar parte 6 las Córtes, con la 
causa que le obligó á prenderlo. Así se asegura la libertad 
del ciudadano y se conserva la tranquilidad pública. 

El Sr. BZlJfiOZ TORRERO: Señor, yo he pedido que 
se señale dia para la discusion, porque esta es materia de- 
licada, habiendo una diferencia tan grande entre cali5car 
un hecho ó una opinion. En un hecho no cabe duda; en 
la opinion puede haber variedad. Yo puedo calificarle de 
un modo, otro de otro. Aqní tenemos un ejemplar recien- 
te en el papel de Calvo. La Junta de provincia lo calificó 
de calumnioso y la suprema de sedicioso. He aquí una di- 
ferencia notable. Si dejamos la califlcacion de 10s eacritoa 
al Gobierno en ciertas ocasiones en que el Ministro puede 
tener interés en que no se publiquen algunas ideas, dará 
tal vez providencias intempestivas, tachando de sedicioso 
un papel que acaso no lo será, y así debe fijarse la regla 
conveniente y general. » 

No pareciendo bien al Congreso que este asunto pa- 
sase á una comision especial, resolvió que se señalase dia 
para su discusion. 

El Sr. MORRdS pidió que fuese cuanto antes por ser 
importantísima la materia. 

El Sr. Vicepresidente (D. Andrés Gomez Estéban), que 
presidió en toda la sesion por indieposicion del Sr. Presi- 
dente, designó para ello la primera hora de la aesion del 
dia 25 próximo. 

El Sr. Martinez (D. Jo&) presentó las propoaicioncs 
siguientes, que quedaron admitidas 4 dirrcusion: 
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<Primera. Que el voto escrito que se entregare para i institucion que se promueva, por nimio que sea, se inci- 
unir al libro de Actas no sea fundado ni conteoga más i da, á pesar de la escasez de fundos, en el desarreglo de 
palabras que las necesrrias para explicar su VobJ ei se?i97r ; cxap nuevos empieadw, rrxvando al Erario, con despre- 

Diputado disidente. i 
t Segunda. Que tampoco se admitr vo,t!) alguno esc,.ito 

antes de la votacion, sí solo al que ;o entr:gare act,o con- 
tínuo á ella, 6 dijeren en el mismo ql:e 1,) presentará dan- 
tro del término señalado en el Reglamento. 

Tercera. Que no se permita suscribirse uno al voto 
de otro no haciéndolo acto contínu3 á la votacioq, ó cuan- 
do meuos diciendo en él que suscribirá al voto del otro 
que ofreció presentarle. >i 

Leyose en seguida la siguiente exposicion del señor 
Alonso y Lopez: 

«Señor, el orden y la economía son lnu dos calidades 
reunidas de buen gobierno que han de llevar al cabo 
nuestro heróico empeño de ser libres, y que han de con- 
solidar nuestra bien comenzada independencia. Hubo un 
tiempo en que el interés particular y de provincialismo 
habia establecido el sistema de un priviiegio exclusivo 
para construir las armas blancas y de chispa que adorns- 
ban nuestras armerías nacionales. La necesidad y la vir- 
tud de los pueblos anularon en esía época desastrosa un 
tal privilegio, mal concebido y peor permitido, y se cons- 
truyen ahora armas de todas clases por catalanes, moli - 
neees, valencianos, gallegos, etc. En igual prssuncion 
exclusiva se encuentran los fabricantes de moneda de los 
anteriores Gobiernos, y por eso pretenden aun en estos 
tiempos monopolizar este arte, no consultando L1 la econo- 
mía de empleados, ni permit,iendo que personas distintas 
de su corporacion se ocupen en ias tareas ni dependencias 
de estas labores. Están nombrados por los vicios de este 
sistema para la fRbrica de monedar de Galicia un crecido 
número de oficinistas que absorberfin indebidamente con 
sus sueldos la cantidad de unos 100.000 rs. anuales. 

cio de 1% f,)rzo:.a ecr;nomía que debe caracterizar tcdoa 
nuestros afanes de d<fenea y de existencia política, olvi- 
dáudcse de 10 sobrecargada que está la lista Civil Cou 
tantos empleados sin ejercicio , absorbedores de nuestro 
lángido y miseralle Erario. Galicia necesita economíaa 
reglamentnrias , para que las repetidas contribuciones 
que sufre puedan cubrir lo mejor que se pueda las mesi- 
dades que rodean aquel reino. Mantiene con SU eubsieten- 
cia, harto extenuada, un gran número de generales 9 mi- 
litares sin ocupacion, y reciben su sustancia de aquellate- 
sorería muchos intendentes, administradores generales do 
rent,as, y otros indlvíduos que se agolparon sobre aquella 
descarnada provincia, procedentes de lospaíses invadidos de 
todas aquellas comarcas septentrionales; y no es justo se 
la recargue con la sdicioo del pago de unos sueldos ocio- 
sos y gravosos, habiendo individuos asalariados en aquel 
reino que pueden desempe5ar las funciones de los sugetos 
que nombró la inconsideraciou para las dependencias del 
establecimiento de acuí?ar moneda. Vaya muy enhora- 
buena un director facu.tativo que establezca el método, 
arte y arreglo de una tal institucion; lleve consigo el re- 
glamento que hn de regir en la materia; pero échese ma- 
no de las oficinas y otros destinos subalternos de los que 
estén ganando sueldos en el Ferrol y en Juvia , y no se 
grave más al Erario. Sobre todo lo cual hago las propo- 
siciones siguientes: 

En el arsenal del Ferrol, en cujas cercanías debe es- 
tablecerse esta labor, hay muchos sugetos da1 ramo de 
cuenta y razon de la marina que devengan sus sueldos 
de reglamento, sin que los trabajos de arsenales tengan 
en qué ocuparlos, y puedeu encargarse sin gra vámen del 
Erario de los destinos de contador, tesorero y otros ofi- 
cinistas que asigna para aquella f&brica de moneda el sis- 
tema de monopolio de la corporacion que preteude ser 
privilegiada. En la Real cobrería de Juvia, en donde se 
ha de fijar el dicho establecimiento por lss ventajas eco- 
nómicas que ofrece aquel sitio, hay pensionados por el 
Estado un guarda-almacen y otrcts dependientes para cus- 
todia de aquellos edificios yermos, y de los enseres que 
encierran de la anterior f;ibnca de cobre, y puede encar- 
garse del mismo modo á este individuo sin cl menor gra- 
vámen del Erario el empleo de guarda-materiales que de- 
signó para aquella dependencia el sistema monopolizador 
que va referido. Pero aun no se contentó la iocousidera- 
cion é indiferencia á la precisa economía con nombrar los 
expresados dependientes sacados de la corporaciou privi- 
legiada; quiere aun para colmo de privilegio que el por- 
tero de esta nueva institucion sea enviado desde Cádiz, 
cuando puede desempeñar este encargo sin gravar los 
fondos públicos cualquiera de los individuos que existen 
ya asalariados en la Real cobrería á las órdenes del guar- 
da-almacen de ella. 

Aun se resisten, Señor, las providencias actuales del 
vicio horroroso y dilapidador de los anteriores Gobiernos 
que han precedido 6 V. M. Para aads eatableci&nto 6 

«Primera. Que se diga al Consejo de Regencia haga 
entender al promotor de 1s creacion de los empleos de- 
signados Fara In fabrica de moneds de Galicia, que exis- 
ten en el-Ferrol y en duvia con sueldos del Estado, mu- 
chos indivíduos oficinistas, fundidores, grabadores, forja - 
dores, etc. que pueden aplicarse sin nuevos dispendios á 
las labores de Pquel establecimiento, dejando por consi- 
guiente nulos los gravamenes y nombramientos que se 
hubiesen hecho inconsideredamente contra la economía 
que debe estab’ecerss en todas las empresas nacionales. 

Segun la. Que se encargue del mismo modo al Con- 
sejo de Regencia no admita por punto general en ningu- 
na propuesta de establecimiento, cualquiera que sea SQ 
naturaleza, la creacion de nuevos empleos ni recargos, 
mientras existan sin ejercicio en todas las provincias 
libres el gran número de estipendiarios que tanto las 
abruman. » 

El Sr. LASERNA observó que no era tan cierto que 
fuesen todos nuevos los empleados en aquella fábrica, 
adonde fueron muchos que habia aquí empleados ante- 
riormente por el Gobierno; par consiguiente, que no po- 
dia tratarse de discutir este punto, sin tener informes y 
datos seguros del Ministerio de Hacienda. Apoyó elSr. Ar- 
giielles este dictámen, con el que se cbnformó el Congre- 
SO, mandando que se diga al Consejo de Hegen:ia que in- 
forme sobre el contenido de 1a.s proposiciones, remitiendo 
lista de 10s empleados en la fibrica de moneda de Gali- 
cia, con individuacion de los respectivos sueldos. 

La comision de Marina informó á $. M. sobre las mi- 
serias á que se hallan reducidos los encargados de lacon- 
servacion de los buques que hay en Mahon , expuestas 
Por la junta de sus comandantes; y propuso á S. M. qua 
debia aplicarse á su socorro el producto del [derecho del 
aguardiente, que eu tiempos m6s felices se desi@ para 
Ia CompOaiCion de Caminos de aquella isla, auapendiéndo. 
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ae por shora este destino, y que para el efecto debia pa- 
ssr8e el expediente al Consejo de Regencia. 

El Sr. VICEPRESIDENTE manlfwtó la sensacion 
que 15 causaba la miserable situacion de aquelioa indiví- 
duos, la cual debia llamar la atencion del Congreso, no 
solo para aprobar el dictkmen de la comision , smo para 
excogitar nuevo8 medies con que atender á ella. 

En su consecuencia (despum da hrber sijo aprobado 
el &ctámen de la comision) hizo la pro$osicion siguiente: 

&iaado muy doloroso verperacer los buques, que ca 
da dia se imposrbUan más por la ninguna dkpoacion de 
fondos para poderlos recomponer, propongo que además 
del arbitrio dzl aguardiente, la comiuion de Elecienda se 
dedique á preoentar å V. Jf. los medios y arbitrios que 
juzgue más conducentes para dar movimiento á la mari- 
na, y seiialaciamente los nrvíos de ,Vahon.> 

Quedo aprobada, J se mandó pasar á la comision de 
Hacienda. 

Se aprobó el dictámen de la comision de Marina y Co. 
marcio, que juzgó acreedores á 108 oficiales del Ministerio 
de Marina del departamento del Ferrol á ser atendidos en 
los pBcensos qae h8n obtenido los de su clase en los otros 
departamentos. 

En este estado se presentó el Ministro deGraciay Jus- 
ticia para informar á S. M. sobre los varios ramos da que 
eetá encargado. Y obtenido el honor de la tribuna, leyó 
una Memoria, en que segun lo acordado por S. M. expu- 
so el estado de la adminlstracion de justicia, del órdeo y 
tranquilidad del reino de Galicia, el remedio que exigen 
algunos desórdenes, stiñaladamcnte los ocasionados por 
la necesidad de traerse los p’.eitos en segunda instancia 
á la Audiencia de Valladolid, por los excesivos derechos 
que se exigen en, las dispensas matrimoniales y otros. 
Informó tambien á S. M. de las juntas, cabildos, Obis. 
pos y demi& autoridades que habian avisado el recibo del 
reglamento provisional de las juntas de provincia, y ofre- 
cido su cumplimiento. 

Cont,estóle el Sr. Vicepresidenlc: ((3. M. ha oido con 
particular satiafaccion al encarga10 del Ministerio da Gra- 
cia y Justicia. Rstá actualmenteocupándose el Congreso en 
muchos de los puntes que comprende su Memoria. El po- 
der judiciario le merece una particular atencion, y en 
medio de sus gravísimas tareas, no se olvída de estas y 
otras reformas que el Ministro propona. La gracia con la 
justicia son los dos polos que bien administrados hacen 
la base de 15 felicidad de la Kacion. S. M. espera con es- 
tas dos armas, como con dos brazos fuertes, vencer 
B todos los enemigo8: al mismo tiempo que confía que el 
Ministro de Gracia y Justicia seguirá desempeñando su 
encargo con igual celo que hasta aquí.» 

Continuándose la discudon sobra la reversion de de- 
rechos y firmas á la Corona, tomó la palabra 

El Sr. LASERLPA: Ayer dije, Señor, que me habia 
tocado la hora en mala hora, porque estaba cansado 51 
Congreso de oir la discusion. Dije que tenia que decir CO- 
88s buenas, pero fuertes, pues cuando se habla la verdad 
Do dejan de serlo; pero porque no Se crea que quiero con 
orto llamar la atencion, sepa V. M. que vienen B reducir- 
M 6 hroer ver que deqpciedaqa~ats hay uxw grovincia 

?n 18 cual no son dueños 10s habitantes de labrar ni una 
rola casa. Entraré en algunos pormenores, que tratándo- 
35 del bien de ia X~iou, suplico 88 me dIsimulen.> 

En eegaidn le;ó su voto por escrito, en esta forma: 
aDz dos modos crece y dlsminuge el poder de una Sa- 

:ion, ó aumentando sas fuerzas propias, 6 disminugéndo- 
$8 las de otras potencias con quien tiene relacionea. De 
rmbw modos ha dism:nuido el pod r d5 Esparia, pues 5s 
3s bien sabido que de dos siglo3 á esta parte, solo de los 
despojos de nuestras pérdidas se han formado potencias 
:onsiderablzs. sin tanta antigüedad dígalo CHdiz, ú coté- 
ense ias fuerzas navales del dia con las que tuvimos en 
roio su puerto el HIIJ de 1779 ; y SI recorremos tiempos 
nás remotos, nadie ignora que las escuadras de Barcelo- 
Ia y Tnrragona dominaban el mar, criando en el T;ímesis 
J el Texei apenau habia quillas pescadoras. Todas las Na- 
:iones cultas estudian su situacion, escudriñan sus recnr- 
NS, y buscan los medios de mejorarse. Sunca más que 
ihora debe hacerlo nuestra Sacion: pongamos los medios, 
?ues que no carece de recursos; y si por 15 pronto no 88 

advierten rápiiios progresos en las arte8, ciencias, comer- 
:io y buena legislacion, conseguiremos, por lo menos, ei 
10 desterrar abusoa perjudiciales á la causa comun, cor- 
regirlo?, y dar un aumento de tanta conaideracion 8 la 
@cultura, que baste para que tambien progresen los 
demás ramos ahlogos á ella, y de que depende esencial- 
mente la ftiliz suerte da toda Monarquía bien constituida. 

«Quitar abusos y fomentar la agriculturas son los dt)s 
puntos principales que en mi concepto abraza la proposi- 
:ion que se está discutiendo, y son á 10s que me ceii& 
por el beneficio comun, y porque son justamente los que 
mpiden progrese la provincia que represento, en tanto 
;rado, que d’ldo haya otra que nl más haya sufrido, ni 
más haya ciamcdo por iib:rtar sus pueblos del feudaiiamo, 
aomo demvstraré con los pormeno:es que juzgo precisos 
para acredlterlo. 

La provincia de Avila da los Caballeros, cuya ciukiad 
capital tiene el mismo nombre, 8S de la que hablo y la 
que represento en la clase de Diputado suplente. Está si- 
tuada en Castilla la Vieja entre los ll y 12 grados de 
longitud (tomado por primer meridiano 51 del pico del 
Tegde:, y entre 108 40 y 28, y los 41 y 19 de latitud. 
Tiene al Mediodia la provincia de Toledo, al Norte la d8 

Valladolid y parte de la de Salamanca, al Oriente Ia de 
Segovia y al Occidente la de Salamanca. 

Su extension territorial e8 de 175 leguas cuadradas, 
de 20 al grado, de 6.620 varas lineales, que reducidas á 
fanegas de 400 estadales, cada estada1 de 12 piés, 6 cua- 
tro varas lineales, hacen 1.200.496 fanegas de terreno, 
en que están situados 242 pueblos. Su poblacion es de 
118.061 habitantes, que corresponden á 67 i por legua 
cuadrad%. En las 242 poblaciones hay 74 cuyos habitan- 
tes no poseen una pulgada de terreno propio; y puedo 
añadir, sin rozarme con la oxageracion, que estos infeli- 
ces labradores ni aun poseen su mismo trabajo, pues no 
tienen seguridad de disfrutar su resultado, B causa da lo 
subido de las rentas y de los desahucios arbitrarios por 
los administradores de los señores, á que corresponden 
los corregidores 6 alcaldes mayores, como puede inferirse 
le aquellos buenos criados que son puestos y pagados 
por aus amos. 

Tengo por esencial hacer la divbion del 1.200.496 
tnegas de tierra que comprende el territorio de la pro- 
vincia. Las 385.208 son de cultivo, 590.890 incultas 
caltivables, y las 224.39à restantes incultivables, 

Beunidas las 385.508 fanegas de tjernr que cultiva 
laproyineicr, rasultg qae lrs 291 pertamaa 4 8ad~, OI- 
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@Idas y eonvfmtoe, y por consecuencia que Ise tierras 
de labor de amortizacion civil y eclesiástica, COmpatán- 
dolas con las de los labradoras, las manos muertas posean 
siete veces más que la clase productiva. 

La produccion del año comun en el trigo se gradúa á 
cinco por uno, y á su totalidad de las 385.208 fanegas 
de tierra de cultivo, corresponden 1.926.040 fane- 
gas de trigo, centeno, cebada, garbanzos y demás se- 
millas, que una con otra, á 80 rs. fanega, graduacion 
corta, resulta un ingreso de7.704.160 pesos fuertos. Si se 
agregase el cultivo de las 590.890 fanegas de tierras in- 
cultas cultivables, que no tiene efecto por no permitirlo 
los señores, haciendo la misma graduacion de produccion 
y valor, resultarian 11.817.800 pesos fuertes, que uni- 
dos B los 7.704 160, compondrian una totalidad de 
19.521.960 peeos fuertes. Mírese por el aspecto que 
quiera, se encontrará que no es imaginario este aumento 
en la agricultura. Considérese si esto es ~010 en una pro- 
vincia: iqué aumento no resultarir á la Nacion en geue- 
re1 si ee quitasen lrs causas que lo privan en la mayor 
parte del Reino? Sé con seguridad que están en igual caso, 
á corta diferencia, las provincias de Castilla la Vieja, con 
especialidad Salamanca y Valladolid, y tambien Cuenca 
y la Mancha. 

Los pueblos aborrecen el dominio feudal, y desean ser 
del Rey, en tal manera, que hay pueblo (la villa de Na- 
valperal, de que trataré despuss) que por todo fomento y 
felicidad no pedia otra casa que EU incorporacion á la CO- 
rona. Para formar idea de la gravedad de SUS razones, 
sirvan de ejemplo las que di6 la villa de Valdemaqueda 
en informe del intendente de la provincia, D. Manuel Mo- 
reno, que son estas. 

P 

t- 

Lrr Tiseria del pueblo depende de la opresion en que 
le tiene su señor, el cual, además de exigir media fanega 
por una de siembra, 9 rs. por cada res vacuna, 12 por 
yeguar 6 caballar, tres por asnal, 1 ‘/z por cabra y oveja, 
y 5 6 6 por cerdo, ha despojado al pueblo, y se ha apro- 
piado una mata de pinos, la dehesa boyal y un ejido, pro- 
hibiéndoles asimismo sembrar las tierras de labor, redu- 
ciéndolas 6 monte, para utilitarae de las maderas, y po- 
niendo tributo sobre la bellota. De cuyos hechos, como de 
que tiene el señor usurpado B la Corona el señorío, juris- 
diccion y territorio, representó la villa á 8. N. en 28 de 
Abril de 1790; y sin embargo de haber pasado á informe 
del flaca1 de Hacienda, no ha conseguido resolucion; por 
lo cual reitera la petieion de incorporacion á la Corona. 
El intendente, que est& persuadido de que es cierta la 
usurpacion, y de que no podrá el señor presentar títulos 
legítimos de pertenencia, como tambien que son empre- 
sas muy árduas para los pueblos esta clase de instanciae 
de incorporacion, y mucho más con el ejemplo de la villa 
de Navalperal, del mismo estado, que habiéndola instau- 
rado en el año de 90, no coneigui6 que el señor preseu- 
tase los títulos, y si el que hiciese ilusorio el secuestra 
decretado por el Consejo de Hacienda en 95, recomendd 
dicho intendente á S. Bd. estos objetos, considerando pre- 
cisa una providencia que ataje tan graves daños. 

Paeo á tratar de la villa de Navalperal, á la que uni- 
ré las Navas del Marqués, y loe pueblos del partido de Vi- 
llatoro, por estar, si no en el mismo caso, en el de la ma- 
yor compactfon. Estos desgraciados pueblos en el año de 
1803 ya lloraban BU ruina por haber sostenido pleito COI 
sun señorea, y no tener ninguna esperanza de oonsuelo 
porque el poderk de lota dueños hacia interminables esto1 
negocioa, como lo tiene acreditado la experiencia en el & 
Navalperal; puea aunque se hallaba decretad& ooho añb~ 
$l secwmtro de BU tirmino, no habia tenido efecto: lo quf 
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#blig6 representar al citado intendente lo mucho que in- 
sresaba á la causa pública, 6 que desde el principio se 
.doptase el secuestro de aquellos derechos corrmpondien- 
es á la Corona, ó terrenos, con presuncion de los pue- 
llos, en que no manifestando títulos los poseedores, está 
nmedists la sospecha de su detentacion, 6 que se Prefi- 
iese un corto término perentorio para evitar las dilacio- 
~8s é intrigas que facilita la prepotencia é interés; 9 aña- 
Ii6 además el intendente que podria decirse sin temeri- 
iad que los perjuicios del partido de Villatoro eran nsef- 
los de este orígen, y que pudieran evitarse con fomento 
le aquel estado. 

Por fin logró la villa de Navalperal EU justa bien de- 
,eada incorporacion á la Corona, segur se me ha asegu- 
‘ado, píos anos antes de la revolucion, en seCuf3strO y 
lepósito los intereses de su euagenacion, que importan 
mos 40.000 rs , habiendo gastado en el pleito que sos- 
MO unos diez y siete nííos más de 120.000 rs.; y así 
os otros pueblos, á vista de esto, ó por no poder soste- 
l&r más el Zitis, han tomado el partido de llorar la des- 
Tracia de tener que permanecer en el triste vasallaje de 
iue se libertó Navalperal. Cnál será este vasallaje, puede 
;aferirse de no ser dueños de cortar UU palo para SUS ho- 
?areJ, sin embargo de ser su jurisdiccion la mbs pingüe 
ie montes de roble y encina; llegando á tal extremo la 
lpresion, que por las denuncias ciertas 6 fingidas que les 
lormaban, los conducian presos á las Navas del Marqués, 
ionde residia el alcalde mayor nombrado por el señor ter- 
itoriai; hllí por costas, multa y carcelería dejaban tan 
pelados á estos desgraciados, que en muchos años no 
rolvian á pelechar. Sus ganados no podian salir á paatar, 
Gn embargo de la cuota que pagaban por cada res, sino 
.a corta temporada que se les permitia. No era dueño el 
iuez de Navalperal de corregir la más leve falta á algua 
vecino; habia de dar parte á las Navas al alcalde mayor 
para que lo ejecutase por sí 6 algun comisionado que man- 
jaba para causar derechos, y lo mismo sucedia cuando 
moria alguno: si tenia bienes, venia con sus esbirros á la 
formaoion del inventario, particion y adjudicacion, en que 
regularmente les resultaba por los derechos ser más he- 
rederos que los mismos herederos; y siendo una poblacion 
que pasaba de 300 vecinos, ha quedado reducida 6 80, 
porque SU tolerancia 6 indigencia no les ha permitido emi- 
grar; no siendo menos sensible que teniendo aquel her- 
moso terreno la facilidad de regar más de 1 .OOO obradas 
de terreno, nunca pudo aquel vecindario aprovecharse de 
este beneficio, por impedirlo el señor territorial. 

Las manos muertas tienen absorbido el territcwiõ’, 
contra cuya estancacion ha clamado la provincia, y tam- 
bien su intendente, pues apenas circulan otras propieda- 
des que las vendidas de establecimientos piadosos, que 
son muy pocas, y de este estancamiento nacen las inac- 
cesibles condiciones que se imponen al colono labrador, y 
10s indispensables como notorios perjuicios contra el Era- 
rio Real. 

Un ejemplo, que servir& de prueba, manifeetarb me- 
jor estas verdades. La villa de Fontiveros, que es de 120 
vecinos, paga anualmente 2.609 fanegas de trigo, y 2,505 
de cebada á 80 interesados dueños del terreno que laba, 
de los cuales los 37 son títulos y mayorazgos forasteros 
y del pueblo, y 10s 43 restantes son conveDtos, capella- 
nfas y obras pías; y regulando el trigo á 90 rs. y ia ceba- 
da á OO, que eran los precios comunes del año de que sa 
trata, resulta que pagan ~25.060 rs. B manos muertas, 
y esto solo entre 40 (labradores que tiene el pueblo. sU 
cosecha en el año 1803 fué de 4.000 fanegas de trigo y 
2.000 de cebada; ei se deduce el gasto de Ia labor y 1~ 
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rentas de las tierras de esta escaaíeima cosecha, se vient 
á los ojos que no puede quedarles para SU sllbsistencia, n 
menos para 31 pago de las Reales contribuciones. 

El excesivo precio de los arrendamientos es el objet( 
principal del clamor univeraal de esti pueblos, y es ne- 
cesario explicar BU sistema. Como apenas hay territorio 
que se labre 6 paste que no sea de manos muertas, ecle. 
siásticas 6 seculares, los propietwios aumentan cada ve? 
más el precio de los arrendamientos, obligando además a 
labrador á renunciar los casos fortuitos de esterilidad; 
los labradores tienen que sufrir esta ley, por injusta que 
sea, porque no tienen otras tierras que labrar, ni otrc 
medio de subsietv: si el ano es malo, la ruina del labra- 
dor es infalible; porque además de no cojer para cubrir 
sus gastos, subsistir ni pagar las contribuciones Reales, 
tiene que satisfacer lo mismo que si hubiera sido bueno. 
El labrador no puede hacer mejoras ni adelantamientos en 
las tierras que labra, porque no son suyas, ni tiene segu- 
ridad de disfrutarlas; antes sí de ser desahuciado y per- 
der su gasto y trabajo, ó pagar al propietario una renta 
m& crecida por el mayor valor que con su propio sudo1 
haya dado á las tierras. Tal es el yugo de que se quejan, 
y bajo el cual gimen los pueblos de mi provincia, en espe. 
cial Bsrnui-Salinero, Rivilla de Barajas, Zorita, Martix 
MUÑOZ, el estado de Villatoro, y por decirlo de una vez! 
casi todos los de la provincia. 

Son pocos los pueblos en ella que se quejen de lac 
contribuciones Reales, las cuales si se hacen gravosas, er 
por la pobreza en que los tienen sumidos las demás cau- 
sas. Esta verdad la demostrará en toda su extension e: 
ramo de contribuciones; pero no Ilenaria mi deber si nc 
tocase, aunque ligeramente, este punto, manifestándole 
con alguna prueba. El pueblo de Orvita es uno de los poo 
coa que se quejan de las contribuciones Reales, por lar 
cuales pagan sus habitantes 5.931 rs. ; y comparada estl 
cantidad con la que pagan por los arrendamientos de 1s; 
tierras, que casi todas son de amortizikon, resulta qul 
solo estas rentas importan veintiseis veces más que Ia, 
contribuciones Reales. Como este pueblo no expresa la 
demás cargas, compararé las de otro que las exprese to- 
das. Bóveda paga di contribuciones Reales 3.334 rs.; : 
regulando el trigo á los 90 y la cebada á 60, resulta qul 
por rentas de tierras, diezmo, voto de Santiago, cuartil!i 
de Santa Ana, oficioa, predicador y demás gabelas, pagr 
cincuenta y nueve veces más que por contribuciones Rea 
les; y puedo añadir que solo al predicador de cuaresm: 
contribuye más que al Rey, pues se le dan 38 fanegas dl 
trigo. 

Lo dicho es una indicacion de los males que tienet 
en estado de postracion á mi provincia. Me seria f:kil ha- 
cerlo de lo que sufre cada pueblo de ella; pero despues 
de ocupar mucho tiempo, lo dicho es bastante por la par- 
te que comprende al punto que se esta discutiendo. Mas 
no debo omitir que la naturaleza de sus rios, la situacion 
del territorio la hace una de las más regables de Espa- 
ña; pero ya dejo dicho cu&n lejos está de gozar de este 
gran beneficio con que la naturaleza la brinda, si el Go- 
bierno no hace un esfuerzo á su favor. Así, pues, se pue- 
de decir que siendo sus rios pequeños, sufre inundaciones: 
que con mucho terreno no puede mantenerse su poca PO- 
blacian de 674 habitantes por legua cuadrada; que con 
muchas y buenas dehesas no tienen los pueblos ganados 
suficientes, y en fin, que no contribuye á laRea Hacien- 
da y al Estado con la décima parte de lo que pudiera 
contribuir si estuviera en situacion floreciente, como pue- 
de estarlo. 
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adaptar lo esencial de la proposicion que se está discu- 
tiendo. Tambien lo serian otros que algun dia propondré 
con trascendencia á la causa comun, y no lo seria menos 
el aumento de propietarios. Mas la proporcion 6 equibbrio 
entre aquellos y los renteros no es obra de cálculo; nadie 
puede determinarlo, sino el mismo curso de cosas 6 in- 
tereses caminando con libertad; pero este equilibrio no 
puede darse mientras las mismas leyes s3 opongan á él 
y corten el libre curso de las propiedades; y así, no nos 
equivoquemos. Las leyes que favorecen la amortizscion 
sacan contínuamente la propiedad tarritorial del comer- 
cio y circulacion del Estado, la encadenan á la perpétua 
posesion de cierto8 cuerpos y familias, excluyen para siem- 
pre á todos los demás indivíduos del derecho de aspirar 
á el!a, y uniendo el derecho indefiaido de aumentarla á 
la prohibicion absoluta de disminuirla, facilitan una acu- 
mulacion indeliuida , y abren un abismo espantoso que 
puedu tragar con el tiempo toda la riqueza territorial del 
Entado. Miremos por un instante 8 Galicia, y hallaremos 
que casi todo su suelo con la jurisdiccion en primera 
instancia SB halla desmembrado de la Corona. Casi todo 
viene á estar en poder de comunidades, iglesias, monas- 
terios y lugares píos, y el restq en el de grandes, títulos 
y caballeroa de dentro y fuera de la provincia. Este mal 
es tanto más notabla, cuanto se trata de una provincia 
que alimenta la décima parte de la poblacion del Reino. 
Júzguese por ella de las demás. 

Debe hacerse honor á la justicia, y creer que la rui- 
na de los pueblos de señorío casi nunca depende de los 
señores; y podria referir algunos datos, los cuales servi- 
rian á manifestar que el mal proviene del sistema feudal, 
y no de los señores en quien recaen los feudos. Si los se- 
ñores consultasen á su verdadero interés y á 10 que 138 
perjudica el señorío jurisdiccional que han desmembrado 
de la Corona, deberiau inmediatamente devolverlo; por- 
que si los eorragidores ó alcaldes mayores fuesen nom- 
brados por el Rey, no se harian las arbitrariedades ó ex- 
cesos que ae cometen en los pueblos de señoríos; y si hu . 
biese algunos, no recasrian sobre los señores, ni ástos 
sufrlrian el gasto de los 500 ó más ducados de las do- 
taciones, ni otros detrimentos en sus intereses con que 
suelen los jueces, en union con los administradores ó re- 
caudAdores, medrar á costa del vacindario ó de las per- 
tenencias de sus amos. 

Está bien que los más de loa señoríos territoriales sean 
de legítima adquisicion; no es menos justa la reversion á 
la Corona y el derecho de tanteo á los pueblos, como á la 

Nacion no dudar de la legitimidad, así como no hace ho- 
nor á los señores resistirse á presentar sus títulos de pro- 
piedad, por lo que convendria lo ejecutasen en un breve 
perentorio término; y no haciéndolo, se procediese al se- 
cuestro de aquellos derechos correspondientes á la Coro- 
na 6 terrenos con presuncion de los pueblos; porque Si 
éstos pueden equivocarse en alguna cosa, jamás yerran en 
las Causas 6 que atribuyen sus bienes y sus males, porque 
la experiencia propia les enseña á conocerlos. 

Se tiene B los habitantes de las Ca&llas por indolen- 
tas y holgazanes, y se atribuye SU miseria 8 hokazane- 
ría. Está muy lejos de la verdad y de la justicia este jui- 
cio inhumano, y se destruirá examinando si está en sn 
mano salir de su indigeocia, y si la actividai del trabajo 
:subsistiendo la situacion en que se hallan), pueden li- 
brarlos de pobreza y hacerlos laboriosos. El género huma- 
no es naturalmente perezoso, y solo el provecho le excita 
rl trabajo; J así, e8 mguro que niogun hombre trabajar& 
Ii BW eadores. PO 800 recompensados con justa propor- 
)ion, ni aumsntsrb m trabajo, ni har6 mojo% ai no lQ . 



resultan ventajas proporcionales á sus esfuerzos. Mi pro- 

vincia se halia en este caso: en lugar, pues, de atribuir á 
sus habitantes la culpa de su ignorancia, incultura y mi- 
seria, es solo efecto de la constitucion en que se hallan, 
como he manif&ado, cuya suerte solo el Gobierno puede 
mejorarla. 

«Quitar abusos y fomentar la agricultura» han sida 
los dos puntos á que he dirigido mi palabra en la propo- 
sicion de la discuswn hecha por e! digno Diputado de $0 - 
ria (en otro tiempo Numancia), y ambos quedan probados 
hasta la mayor evidencia con los seguros datos que el 
Gobierno mandó imprimir, por la vfa de Hacienda, en el 
año de 1804; y en vista de ellos, ise podra dudar que di- 
mana del poder jurisdiccional y territorial de los senoríos, 
y que, sin volverlos á incorporar á la Corona, ni pueden 
quitarse las arbitrariedades ó abusos, ni dar el aumento á 
la agricultura, que tanto necesita el Reino para su pros- 
peridad? Como esto se reduce principalment,e á corregir 
abusos, y no á formar regIas, no puedo conformarme con 
la opinion de los señores preopioantes en que se pase la 
proposicion á la eomision de Conatitucion, porque nada 
tiene con ella. 

Tampoco me han decidido 8 formar cabal idea las citas 
de leyes y Córtes celebradas en Val!adolid, Madrid, Ocaña, 
Santa María de Nieva y otras, propuestas á favor y en 
contra de 1s proposicion, En cuanto á las leyes, no tanto 
por aquello que comunmente, con razon ó sin el!a, suele 
decirse <allá van leyes donde quieren Reyes)) (pues yo ve- 
nero como debo á las leyes), sino porque ahora es Vuestra 
lIagestad el legislador; pero iqué legislador? El más Iegí- 
timamente constituido por la voluntad unánime de la Na- 
cion, que es la suprema ley, y de la que no nos podemos 
sepsrar; y así, aquellas leyes aplicadas á la cuestion, sa- 
brá conflrmarlae ó reformarIas si no fueson benéficas á la 
Pátria. Y por 10 relativo á las citas de las Córtes, no tie- 
nen otra fuerza para mí, en cuanto á la concesion, que la 
que ha manifestado en su discurso uno de los dignos Di- 
putados del principado da Astúrias, Conde de Toreno, pues 
no [hay español sensato que ignore ó deje de conocer lo 
que han sido las Córtes anteriores. 

Reflexionemos sobre las Cortes de Aragon que tanto 
nos ponderan: iqué hacian? Nunca fueron el resultado de 
la voluntad de 10s pueblos, ni sus Reyes se persuadieron 
jamás poder ser destronados porque dejasen de ejecutar 
muchos actos ó repugnasen sancionarlos. Las Cortes en 
Aragon presentaban sus actos al Rey en memorial, de- 
jando en blanco grandes espacios donde pudiese el Rey 
poner su apláceme 6 no me place. B 

iEn qué Cortes de España se empleó el poder de los 
Monarcaa, ni el del espíritu feudal, oponiéndose á Ias ins- 
tituciones aristocráticas que gravitaban con tanta fuerza 
sobre le órbita de los derechos del pueblo? Si el mismo 
Rey Católico se hubiera podido persuadir que la voluntad 

general de sus vasallos podia limitar la suya, en su mis- 
mo reinado habria desaparecido enteramente la antigua 
aunque insuficiente forma de la representacion nacionak 
Bien sabido es lo que hizo el Rey Cárlos 1. Creyó este 
Nonarca que sus derechoa, como su poder, no tenian Ií- 
mites; y tratando como rebeides á los bravos Comuneros, 
extendió sus estragos hasta las mismas alquerías; tan ín- 
timamente persuadido eseaba da que la Nacion no ciebla 
repugnar ni uno solo de sus caprichos por contrarios que 
fuesen al bien público. Lo mismo creian todos los Nonar- 
cas españoles, iY por qué sucedia esto? Porque las Cor- 
tes, como fs>rmad :s sin plan por acaso, y dependientes de 
la voluntad del Rey, no tenian mtis carácter que el de un 
vasallo que le hace sus instancias con respetuoso y hu- 
milde memoria!. A buen seguro que si fue-en unas Córtes 
COmO la3 pres3nteS, n0 apdrWeriaIl 6 nUeStrOS OjOS Como 

una pequeña estrella en lugar de ser un sol. 
Con efecto, españoles, ya teneis ese sol que estg lu- 

ciendo por todo el mundo: e,te es un Congreso de cuya 

legalidad no puede dudarse, y cuya representacion, com- 
puesta de la voluntad libre de los españoles de ambos 
mundos, será un argumento eterno contra las violentas 
usurpaciones de esos homicidas de los derechos de todas 
las naciones; sereis, pues, respetados en vuestra represeu- 
tacion nacional, y ésta, con los poderes ilimitados, hará 
vuestra felicidad ilimitadamente. 

iPero sabeis que eran estos los designios de nuestro 
cautivo Rey Fernando VII? Pues no ignoreis que sí; y su 
decreto existiria en nuestras manos si las de un ingrato 
Ministro é infidente 8 su confianza, no 10 ocultara para 
hacer ante el Rey intruso el papel mtîs brillante dz traidor 
y primer enemigo de su Pátria. 

Concluyo, Señor, diciendo que soy de dictd.men, por 
10 que iateresa á la causa comw y á la de los mismos se- 
ñores, que toda jurisdiccion civil y criminal cese desde 
luego y vuelva á incorporarse á la Corona; que en cuan- 
to á la territorial, se nombre una comision que proponga 
b V. N. sin demora lo que sea más conforme al bien gene- 
ral de la Nacion; y siendo, como es de esperar, la incorpo- 
racion el medio de reintegrar á los poseedores de legítimo 
derecho, por cuanto no hay que decir de los que no ten- 
:an esta cualidad; y siendo de esta clase Valdemrqueda 
y las Navas del Marqués, se digne V. N. declarar quedan 
incorporados desde ahora á la Corona, mediante lo ex- 
puesto á S. M. por el intendente de mi provincia, ase- 
:uraodo de que no podrá presentar’ títulos legítimos de 
pertenencia el señor, que es el Duque de Medinaceli, so- 
sre 10 que hago formal propuesta en favor de mi provin- 
:ia, como tan justa y benemérita, de que he informado á 
V. M. en sesion secreta.» 

Concluida la lectura de este escrito, y quedando pen- 
diente la discueion, se levantó la sesion públioa. 
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